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A los Señores Acciomtas de 
CONFECCIONES SULY Sar 

Opinión 

Hemos auditado los estados inancieros quese sdjntan de CONFECCIONES SULY S.A. que Somprenden el estado de sjuación financia al. de diciembre del 2018 los correspondientes estados de resultado integra, de cambios cn el patrimonio y de Muos de electo por el ado, terminado en st fecha, sí como las notas a ls estados Financieros que mcluyen rosca de las políticas contables significativas 

  

  

  

  

En muestra opinión, los estados Iancros adjuntos presentan en todos losaspecissrgnificaivos, lu imagen fol del patrimonio, y dela stuación financiera CONFECCIONES SULY S.A. al 31 de diciembre del 2015, y delos resultados de sus operaciones, os cambios en su patrimonio y los fujos de efectivo por los años terminados on esas fechas, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera — NINE emtidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad JAS), 

   
  

  

Fundamentos dela Opinión 
Nuesta auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Intermctonals de Auditoria (MIA) Nuestras esponsabiidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en cs informe en a sección “Responsablidades del auditor en relación con la nuditri delos estados finipcieros” Somos dependientes de CONFECCIONES SULY S.A. descuendocon e Codi de Étca para Prosionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Intemactonales de Éuca para Contadores (IESBA por sus siglas en mglés) y Ls disposiciones de independencra de la Superintendencia de Compañtas, Valores y Seguros del Ecundor. y hemos cumplido las demáx responsabilidades de ética de conformudad on dicho Código Consideramos que la cvidentia de sudor que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una baso puta nuestra cinón de uditcia 

  

  

  

Información presentada en adición alos Estados Financieras 

  

La Admunisració sresponsabi por l preparación de información adiciona, acu comprende el Infueme anual de los Administradores la Juna de Accionistas pero no incluye el ju completo de estados finuncicos y nuestro inform de auditoria Se espera que dicha información oa puesta a muestra disposición on posterioridad al fecha de ete intere: 
  

¡Nuestra opinión sobre los estados fnunccros dela Compañía no incluye dicta ¡formación y no «expresamos niuguna foma de aseguramiento o conclusión Sobre la mis 
Ex conexión con la auditoria delos estados financieros, muestra responsabilidad s ler dcha información adicional cuando esté dispomble y, al hacerlo, considera si esta imformación contiene inconsistencas matciles en relación con los estados financieros o con muestro conocimiento obtenido durante la auditoria, o si de tra forma pareceria car materalmente incorrecta 
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unos cl Informe anual de los Administradores a la Juma de Accionista, sí voclumos que existe un ero muteral ca sa información, tenemos la obligación de reportar “cho asumo los Accionistas. 
  

Una vez que 
  

Responsabilidad de ta Administración en relación con ls Estados Financieros   

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de stos esudos financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera — NI emitidas po el Consejo de Normas Inseracioraes de Contabilidad (LAS) y del control ¡mero ¡determinado por la Administración como necesario paa permitir la preparación de los estados Financcros bres de errors materia, dbido a fuode o ero 

  

    

Ln la preparación de los tados financiros, la Administración es responsable de evaluar la apaciéad de la Compañía para comimar como negocio en marcha, revelando, segin corresponda, las asuntos relacionados con negocio en inucha y el uso de la buse comable de egocio ca marcha, a menos que la Admimstración tenga la mención de Iyundar la Compañía Sesa sus operaciones, bien, no tenga tra alternar alista que hacerlo, 
  

  

La Administración es responsable de la supervisión del proceso de reporte financiro de la Compañ, 
Responsabilidad del 
Los objetivos de muestra auditoria son obtener seguridad raronable de xi los estados financieros sen su conjuno están libres de errores matemales debido a fude o cr, y embr n infome de or que incluya nuestra opinión. Segundad razonable e un at grado de seguridad, pero no 
¡garantiza que una auditoria realizada de conformidad con Normas Itemacionaks de Abdhorí 
(NIA), detetaá siempre un eror material cuando esto exit. Erores pueden surgir debido 1 fude o eror y son considerados mateales si, individualmente o en su conjomo, pueden 
razonablemente proverss que tnfayan en las decisiones csorómicas que los usuarios foan 
tsesndose cn los cados fa 

  

pa      

    

  

Como parte de una autoría efcctuads de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria, aplicamos muestro juicio profesional y mantenemos una acid de escepicmo 
profesional dame toda la auditoria. Asimismo: 
+ Tdcnificamos y valuamos los riegos de eror masríal cn los estados financieros, debido a 

fraude 0 cro, dseñamos y ejecutamos procedimientos e auéinria para responder dichos. 
esgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporciona una base 
para muestra opio. El mesgo de no detectar un eror mcr debido 8 fe cs más 
elevado que en el caso de una incorección matenal debido 4 cor ya que el frude puede implicar coluió, falsificación, owustones deliberado, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o vulneración de control inero, 

  

+ Obtenemos conocimiento del control mtrno relevante para la auditoria con l finde disctar 
procedimientos de auditoria que scan apropiados en las Circunstancias, pero no con el 
Propósito de expresar una opimón sobre la efectvadad del contro! intemo de la Compañía.   

+ Evaluamos sí las politicas contables aplicadas son apropiadas ys las estimaciones contables 
y la correspondiente informació revelada po a Adwinistración es razonable 

+ Concluimos sobre lo adecuado dela utilización, por parte de la Administración de la base 
omtable de megocso en marcha y, hsados cn la evidencia de auditoria obtenida concluir si 
<xute o o una certidumbre materal relacionada con evemos condiciones que pueden 
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CONFECCIONES SULY S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresados en U. S. dólares) 

  

Al 31 de diciembre de 
ACTIVOS Notas 2018 2017 

ACTIVOS CORRIENTES. 
Efectivo y equivale   

   
Cuestas por cobrar 4 

Imentarios $ 

Total activos conemes 45188 

PROPIEDADES: 1 
Maquirarias equipo y instalaciones m1 28.190 
Equipos de computación 2091 29.68 

Veticulos 45954 45954 
Muebles y enseres 10:60 10360 
Onros activos fijos 208 13 
Toral 17335 216.98 
Menos depreciación acumulado 1167990) 29 

Propiedad, Neto 499% so 

  

  

OTROS ACTIVOS 

    
  

  

la / deL Qnr (de. 77) 

Reg 01199 

Ver notas los estados financieros 

  

 



CONFECCIONES SULY S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresados en U. S, dólares) 

Al 31de diciembre de 
PASIVOS Notas 2018 2017 

PASIVOS CORRIENTES 
Obligaciones bancarias por pagar o 25943 150.570 
Cuenta por pagar 10 21568 241181 
Amicipo a elents $" 15466 34992 
Gastos acumulados 1” 26702 36616 
Impuesto por pagar b 15.65 EN 
Ontas cuentas. por pagar 30812 136 

  

TOTAL 

  

1356 058 

PASIVOS LARGO PLAZO: 

    

  

Obligaciones bancarias por pagar " o 21102 
Cuentas por pagar 16900 16000 

Proviió por Jubilación x Lar 
TOTAL se poso 

PATRIMOMO: 1 
Capital oca 21000 000 
Funar apulización o 20000 
Super por revaloración 138 132 
Aopción NU 157 PE) 

Resenas 1500 4546 
Resultados Acumulados 0ess 4196 
Resultado del Ejea E 3001 Total purimonio ase 20 

OrAL casa 1107 

blue el (La A Dad Cab 
Flcn Arroba Dig Tom frio 
Gerente General Contador General 

Fey 01199 

Ver notas alos estados financieros



  

CONFECCIONES SULY S.A. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

» (Expresados en U. S. dólares) 

Notas 2018 2017 

INGRESOS, 
Confección de uniformes 1 1280.508 1170852 
Oros ingresos 1246 

COSTOS    xlidad Bruta 229.464 

GASTOS. 15 
Administraivos, venta y financieros 260.667 

  

UTILIDAD ANTES DF IMPUESTO LA 
RENTA Y PARTICIPACIÓN 18:97 19916 
TRABAJADORES 

  

     

PARTICIPACION TRABAJADORES om 
IMPUESTO A LA RENTA ” ¡oia 
UTILIDAD DEL AÑO Y RESULTADO des 
INTEGRAL — 

Bo MU bo, Def Bla 
Elena Arroba Dito Jenny Agulas Auril rente General Contador General 

Reg 01199 

Ver notas los estados financieros



  

CONFECCIONES SULY S.A, 

ESTADO DE PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(expresados en U. 5. dólares) 

  

  

  

  

  

Cial Fama Res Sir Ressidos AdorGión q y 
Social Capitalización Legal Revalorización Acum MIE 0 

DiciombresI 4000 20000 4946 73 GAITA ALS PO 

hlóad Ne 12 
Apropiación. — 20000. (0000) o 
puse cm 

E e AT 

que Arriba DES cda o 
Gerente General Contador General 

Reg. 041199 

 



CONFECCIONES SULY S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR ELAÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresados en U. S. dólares) 

  

     

2015 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

Recibido de cies 1.162.203 
Pagado proveedores (amm 
Oros. eto 03 

Efeetwo neto uilzado en actividads de operación uz 

FLUJOS DE EFECTIVO PARA ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN: 
Adquisición de propiedades neto 
Adquisición de herramientas especiales, neto 

¡dades de 

  

Efectivo neto utizado      

FLUJOS DE EFECTIVO PARA ACTIVIDADES. 
DE FINANCIAMIENTO. 
Obligaciones son bancos 74.36 
Obligaciones largo plazo eLoD 

  

FECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

  

Aumento (disminución) noto durante el año 08550) 
Saldos al comienzo del año 31596 

SALDOS AL FIN DEL AÑO sz 

(1.129309) 
14950) 

150920) 

  

1940 
1554 

  

20



CONFECCIONES SULY S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (CONTINUACION...) 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresados en U. S. dólares)   

2018 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD NETA CON El 
EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN: 
Utilidad neta 
Ajustes para conciliar la uilidad eta con el efectivo neto 

proveniente de actividades de operación 
Depreciación de propiedades 10966 
Oros crédios (6709) 
Cambios en activos y pasivo: 

  

Cots por cobrar. lentes 097 
Cuentas por cobra oras 00 
Gastos atcipados 0 
Cuentas por pagar gs 
Amtcipon a clientes (19420) 
Participación trabajadores 116 
Empuertos por pagar 3810 
tras cuenta, por pagar 2476 
Gastos acumulados pcs 

Total justos 180,388) 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE (UTILIZADO) EN A 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN za 

      

2017 

13339) 

50504 
390 
159.008 
(10308) 

1a7s 

  

0920 

lua dd. Qda 7 
Elena Arroba Dito ams Arras Murio 
Gerente General Contador General 

Res 0119 

Ver notas os estados financieros 

  



CONFECCIONES SULY S.A, 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
  CONFECCIONES SULY S.A. fue contiida en la Provincia del Guayas, Cantón 

Guayaquil e inscrita en Registro Mercantil en mayo 4 del 2006 y su actividad principal esla 
Aaricación de prendas de vestir para trabajo y uniformes, Su domiciho está ubicado en 
Guayaquil en as calls Capitán Zaera No. SI entre Cañar y Vaca Galindo. 

  

  

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
Estado de Cumplimiene - Los estados Financieros han sido pecparados de conformidad con 
las Normas Itemacionals de Información Financiera (NIF). 
Estos estados financieros presentan raromablememe la posición financiera de 
CONFECCIONES SULY S.A, al 31 de diciembre del 2018, los resultados de las 
operaciones y us Pujos de efectivo porel año terminado en esa fecha. 

  

  

La preparación delos presentes estados financieros en conformidad con Ni requiere que 
la Administración realice ceras estimaciones y establezca algunos supuestos inberentes ala 
ctvidad económica del nidad, con el ropósIo de determinar a valuación y presentación 
de algunas pardas que forman parte de los estados financieros. En opirión de la 
ministración tales estimaciones y Supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de 
la información disporble al moment. los cuales podrían llegar a dife de sus efectos 
tral 

A continuación se describen las principales policas contables adoptadas en la preparación 
¿estos estados financieros. Tal como l requiere la NIF esas políticas hansido definidas 

+n unción de las NUF vigentes l 31 de diciembre del 2018, aplicadas de manera uniforme 
“todos los periodos que se presentan 

  

ases de Preparación — Los estados finnciros de CONFECCIONES SULY SA. tasido 
preparadas de acuerdo con Normas Intemacionale de Información Financiera NIF, 

  

Activos Anancicras: Dentro del enfoque de NIC 39, los activos firancicros incluyen el 
ctivo y 54 equivalente, ls cuentas pr colvar inversiones, as ars insrumentos 
Financieros derivados. Lo casiicción delos activos financieros se determina al mo 
dea transacción reconocimiento inicial 

  

La compea o vestade activos financieros que requieren la emtrea del activo dentro de un 
plazo deerminado por regulación o acuerdo de mercado, se reconocen en la fecha de la 
transacción 

  

Peoviidn para cuentas incobrables: Periódicamente, la Administración de la Compañía 
realiza evaluaciones de nun cuentas por cobrar - comerciales, para determinar si existen 
indicios del deterioro de sy area. según lo establece el párrafos de la norma mtenacinal 

de contabilidad NIC 39. El deterioro de la cartera establecdo e el ali y valoración. se 
“anga resultados contr una cuenta de Provisión para cuentas de dudosa recuperación. como 
lo establece el párrafo 6) dela NIC 39. 

   
 



La provisión se ajusta anualmente con cargo 1 resultados, por el efsto del análisis de la 
arte. La caera que se considera inecuperble o perdida, se de de baja detitndo de la 
Provisión para cuentas de dora recuperación 

Inventarios - Esta registrado al costo, que no excede el valor de mercado. E costo de venas 
ue determinado en base al método promedio delos invemario, 

Propiedades: 
=  Málición en el momento del reconocimiento inicial - Las partidas de propiedades se 

miden inicialmente por su costo. El costo de ls propiedades comprende su precio de 
équisción más todos los costos directamente relaciondos con la ubicación el activo. 
su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la Gerencia y la 
estimación inicial de cualqier costo de desmastelamiergo y reto del elemento o de 
rebubiitción dela ubicación el activo. 

+ Medición posterior ul rcomosiruiene inet! - Después dl reconocimiento inca. as 
propiedades son registradas al costo meno» la depreciación acumulada y l impone curmulado delas pérdidas de deterioro de valor 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el pericdo en 

que se produces. 
+ Método de dopreciución, idas dc y vaores residual: costo dels propiodades se depeca de acuerdo con cl método de linea recta. La vida Ml eximada, valor 

residual y método de depreciación sn revisados l final de ada año, siendo el efecto 
de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación, e presentan las principales pandas de propiedades as vids ús y 
valores residuales usados en el cculo dela depreciación 
hem Vida úl (en años) Valorresidual 
Maquinarias y equipos 10 Sin valor resida! 
Muse, enseres e instalaciones 10 Sin valor rendaal 

Vehiculos 5 Sin valor residual 
Equipo de computación 3 Sin valo ends! 

+ Ratio o venta de propiedades La utlidad o pérdida que suja del reir v vena de un 
tivo de propiedad es calcalada como la diferencia entr el precio de venta y el valor 

¿n llros del activo y reconocida en resultados. 
Deserora ll var de los activos Al fival de cada periodo, la Compañía evalia os vatoes 
¿n libros de sus activos tangibles a in de determinar i existo un indicio de que estos 
activos han sulido alguna pérdida por deterioro. Ea tal caso, se calcula el impone 
recuperable dl activo afin de determinar l alcance de la prdida por deterioro (de aber 
alguna). El importe recuperable s el mayor ene el valor razonable menos el costo de 

vena y el valoren uso. 
Siel impontrecuperable de un activo calculado es menor que su valoren ibrs, el valoren 

¡los del tivo e reduce a su mporterecapeable. Las perdidas por deterioro se reconocen 
Inmediatamente n resultados. 
Préstamos - Representan pasos financieros que se reconocen inicialmente su valor 

razorabl, neto de los costos de la ransaccón incurridos. Esto préstamos se 

 



subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia ete los fondos recibidos 
(neto de los costos de transacción) y el valor de redención se teconoce en el estado de 

resultados durante el perodo del préstamo usando el método de interés efectivo. 
Los prestamos se clasifican como pasivo cornente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de difeirel pago e la obligación por lo menos 12 meses después de la echa 
del etado de situación financiera. 

Las cuentas por pagar son pasivos financieros, o derivados on pagos os o determinables, que no cetizan en un mercado activo, Después dl reconocimiento 
Ínical a valor razonable, se miden l costo amortizado utilizando el método de la tasa de 
interés efectiva. El pasto por meress (incluyendo los Intereses implictos) se reconoce 
como gastos financieros y e calcula utilizado la tas de inerés efectiva, excepto para las 
ventas por pagara cono plazo cuando el reconocimiento del interés resultara inmaterial 

  

mucatos - El impuesto a a renta por pegar (corriente) se tasa en la tidad gravable 
Koributria) registrada duramue el año. La utiidad gravable dire de la ulidad corabi, 
debido alas partidas de ingresos o gatos imponibles  deducies y partidas que nunca som 
rmvables o deducibles. El pasivo dela Compañía por concepo del impuesto comient se 
alla ala asa del 25% de acuerdo con disposiciones legales, nora 1. 
Previslones — Las provisioes se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
preseme (ya se legal o impliita) como revultado de un huceso pasado, es probable que 
Compañia tenga que desprenderse de recursos que comporte bencficion sconómicos para 
«ancelar la obligación y puede hacerse una esimación fable del importe dela obligación. 

    

Lusresos Ordinarios: Se originan cala vena de productos de luminuias y balastros. Se 
reconocen en revultados cuando se produce la transerenca de los mismos dl comprador, 
omo lo estables el páralo 14 de NIC 18. El método de contabilización es el devengado, 
según o establece el pro 27 de NIC 1 

  

Gustos - Son registrados al coso histórico. Los gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, Independientemene dela fecha en que e haya realizado l pago y se registran 
en el periodo más cercano e el que Se conocen. 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Caja Chica 
Eco. Pichincha Cla. Ahorro 
Bco Guayaquil Ca. Ce. 
Eco Pacifico Cia Cie.    Eco. Inemaciona Ci. Ct: 5281 218 

as 313 
AL 31 de diciembre del 2015, Bancos represen saldos en cuentas coriees las cuales no 
emeran rtreses y de: Aborto, los cuales si generan intereses



  

4. CUENTAS POR COBRAR 
ALI de diciembre de 

  

    

    

Zo En 
Clics w TOTS s1516 
Deudores varios o 62116. 16 

168.350 S6ñe 
(1) Comesponden a deuda de varios clones que no ha cancelado sus facturas 

principalmente de: Pica Plásticos Industriales CLA: por$21.301.09; Bimbo Ecuador SA. 
porS72558,19 

(2) Corresponde principalmente a Elena Arroba Dit (accionista) por $61.056.57 

PROVISIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES 
El movimiento de esta cuenta al 31 de Giclembre del 2018 fue el siguiente: 

US dólares 
2018 

¡Saldo al micio del ño, o 
Menos: Ajuste bajas de Cuentas incobrables o 
Mas: provisió del año 9 
Saldo alfil o 

5. INVENTARIOS 
_AL31 de diciembre de 

2017 
Matera Prima. mOTW 

Material iccto 21 o 
Productos en Proceso 9460 
Productos Terminados 5 
Provisión por variación. a 

  

6. OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

  

Compuesto cómo sigue: AL31 de diciembre del 
2 207 

Gastos atiapados A 
Deposito en Garantía 13ss 
Impuesto SRL w ss 60393 

CA 69350 

(1) Corresponde a Crádito Triurario en compras por $47.49351 y Crédito Tributano enla 
Fuente porS14:92749



7. PROPIEDADES, NETO. 
"Un resumen de propiedades y equipos es como.   

Depreciación acumulada 

Saldos netos l final del año 

Saldo Inicial 
Adquisiciones 
Baja por ventas 

Deprssiación acumulada 
Saldo Incl 

o de deprecias 
  

    

8. OTROS ACTIVOS 

Otras cuentas por cobrar 0 

1 de diciembre del 

  

208 2017 
217035 216098 

1187991) 1157025 

4900 

216.098 
1895 

ss 

217935 

    

   

  

(1) Corresponden a deuda de varios años de accionista en años anteriores queno generan 
ingimipo de interes 

  

on 

  

IGACIONES POR PAGAR 

Sobregro Bancarios 
Banco Pichincha 
Panes Guayaquil 
Banco Inemacional 
Tarjeta de Crédio 

  

  

ALI de diciembre    

   
   



10. CUENTAS POR PAGAR 

  

Proveedores » 

Total AIESEC 
(1) Incluye principalmente a Industria Texts Laincamerican por $19.535,10; Simofl CA. 

por$16.32741, Tels del Pacifico porS!17 930.6; Distribuidora Text del Ecuador por 
Sis209   

11. ANTICIPO DE CLIENTES 
ALS de diciembre del 

2018 20 
Anticipo de clientes m 15155 TS 

Total RE 
(1) Corresponde principalmente 1 Industrias Lctvos SA. por 59.410,51 

12. GASTOS ACUMULADAS 

AL31 de diciembre del 
2018 2017 

Beneficios sociales por pagar w HN HE 
2612 6516 

  

(1) Corresponde principalmente a provisión de decima cuarta remuneración por $17.231.44 

13. IMPUESTOS 
Un resumen de pasivos por impuestos corrientes es como sigue 

Pasivos por impuestos corients: 2008 2007 
Impuesto ha renta por pagar 16s par 
Retenciones en la fuente 9 Usas 
Toa aos e] 

"ina reconciliación entr au 
renta corriente s como sigue 

  

1 egin estados finocieros y el gasto por impuesto ala   

lidad segun sacos financieros antes de impuesto 
la reta, eta de participación ncrabajadares 1879 19916 

Efecto impositivo de: 
Panicipación de tabajadores aso 05m 
Gastos no deducibles DAN 1033 

Utilidad gravable 3549 

 



Impuesto arena causado 15465 1918 
Anticipo calculado 3382 1202 
Impuesto al rent corriente cagada a resultados 1865 15918 

Deconformidad con disposiciones legales la taria para el impuesto La renta, e calcula en tn 25%% sobre las utilidades sujetas a distribución del 158 obre las unidades sujetas capitalización. 

  

A parir del año 2010, se debe considerar como impuesto ala ren mínimo el valor del 
anticpo calculado, el cual resulta de ln suma matemática del 04% el acto, 0,2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 029% de costo y gastos deducibles, 

14. PATRIMONIO 
Capital Social - AL 31 de diciembre del 2018, está representado por 24.000 ciones de valor mominal unitario de USS 1,00 
Reserva Legal La Ley de Compañía requiere que por lo menos el 10% dela uilida anual 
ses apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance cl 509 del capta social. Esta reserva no es disponible pra el pugo de dividendos en festivo pero puede sér 
capitaizada en sw ttaida, 

15. INGRESOS 
Un resumen delos ingresos dela Compañía e como sigue 

(US, dólares) Ingresos po vetas de Uniformes 280308 ( Descuemtos 0 
(+) Otros Ingresos 1846 

Total unas 
16. COSTOS Y GASTOS PORSU NATURALEZA 

Un detalle delos costos y stos por su naturaleza són como sigue, 
  Costos des (US. dólares) Materia prima 3885 

Sucios y Salarios 248384 Beneficios Social 35812 Aporte ala Seguridad Social 45407 
Otros beneficios empleados 2 

  

Depreciación 
Suministros, Herramientas 
Mantenimiesto y Reparaciones 
Otros costos 

  

Tora



Gastos des 
Sueldos y salarios 
Beneficios social 
Aponte a seguridad soci 
Honorarios profesionales 
Otros por beneficios emplendos 
Depreciación 
Orras amortizaciones 
Trasporte 
Combustibles y ubricants 
Gastos de viajes 
Arrendamiento opersivo 
Suministros, herramientas 
Mantenimento y reparaciones 
Seguros, Impuestos. contribuciones 
Oros gastos por comisiones y similares 
Servicias públicos 
tos gastos 
Comisiones y honorario cn lattuciones bancarias 
Interes con imitcioneshancaras 
Intereses pagados terceros 
Otros Gastos Financieros 

Total 

  

17. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
- En el curso normal de sus negocios y actividades de 

Financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riegos de naturaleza financiera que 
pueden afecta de manera más o menos sinificava el valor económico de us flujos y activos y, en consecuencia sus resultados. La Compañía dispone de una organización y de 
Sisemas de información. que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud. 
proponer la Admunistación medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su 
efectividad 

  

Blcazo o las asas de Interés - La Compañía se encuentra expuesta a riegos en latas de 
interés debido que la Compañía toma dinero en préstamo a tasas de unerés tanto Fijas como. 
variables. El riesgo os manejado por la Compañia manteniendo una combinación apropiada 
ene los préstamos Lasa ja y ata variablo. 
Blesa de crédito - El riesgo de crédito s refer al riego de que una delas pas incumpla 
on sus obligaciones contractuales resultando cu una pérdida financiera para la Compañia, 
La Compañía ha adoptado una política de unicamente involucrarse con pate solventes y 
biene suficientes colaterales. cuando ss apropiado. como forma de mitigar el riego dela 
pérdida financiera c<asionada por les incumplimientos. La Compañía Unicamente realiza 
Irarsaccions con compañías que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. 

  

coro de lides - La Aduinisración dela Compañia esla que tie la responsabilidad 
final por la gestión de liquidez. La Administración ha establecido un marco de tatajo apropiado pure la gestión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los 
requerimos de fnanciamicto cono, mediano y lego plazo así como la gestión de 
liquidez dela Compañia. 
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Blesgo de capital - La Compa pesona su capita! para asegurar que etaá en capacidad 
de cominsar como empresa en marcha, mientras que maximiza el rendimiento 2 sus 
accionistas a través dela optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 

  

La Admintstración evis l estructura de capital de la Compaña sobre una base mensoal 
Como parte de esta revisión, la adrinisraión considera el coto del capital y los riesgos 
asociados con cada clase de capital 

18. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Los estados Manciros porel año terminado el 31 de diciembre el 2018 ham sido aprobados 

por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Acconistas y la Junta de 
Accionistas para su aprobación En oinuón de la Gerencia de la Compañía los estados 
Financieros serán aprobados por la Junta. 

  

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL. QUE SE. 
INFORMA 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la cha de emisión delos estados financieros (19 de 

Marzo del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobr los estados Minancieros adjuso.   

MARCO LEGAL REGULATORIO. 

20. Código Orzánico de Producción. Comersio e Inversiones; 
Enel Suplemento de Registro Oficial No. 351, del 29 de diciembre de 2010, se publicó el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). el cual busca 
“desarmllar las actividades productivas en el Ecuador y establece, reforma y deroga 

importantes cuerpos legales, con uplicación desde nero d 201, entr as más importantos 
tenemos 
8) En el COPCI se estipula una reducción progresiva para todas la sociedades, de Kun) 
pumo anual enla tarifa el Impuesto ala Reta, jándose en 249% par el ejercicio fiscal 
2011. 23% para el ño 2012 y 22% paa el ño 2013 y siguentes ejercicios. 
o) Estable la rebaja del0 puntos del impuesto al rent que se reinvietan y se destine 
a adquisición de activos deriego, material vegetativo, plámtulas y todo insumo vegetal para 

la producción agricola, forestal, ganadera y de oricutura. 
+) Las sociedades recién constituidas, las inversiones nuevas reconocidas de acuerdo al 
OPC, las personas naturals y sociedades indivisas cbligads a llevas contabilidad, 
pagarán el anticipo del Impuesto a la Reni después del quimo año de operación efeslva. 
4) Exorer del pago del aniipo dl Impuesto la Renta durant ls períodos fiscales e 

Jos que no perciban ingresos gravados, los proyectos productivos agrícolas de agoforestal. 
y siivicultra, con etapa decrecimiento superior un año. 

+) La fórmula del anticipo cambia para comerciaizadores y distribuidores de combustible 
par el secor automotor: en lugar del 0,1% de los ingresos se calculará el 0,4% sobre el 

total de margen de comercialización
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1) Establece la deducción del 100% adicional a ln depreciación y amortización que 
corresponda a la adquisición de maquinarias, squpos y tecnologías destinados a las 
implementación de mecanismos de producción ás limpia, o mecanismos de generación 

de cnrgía renovable o la reducción dl impacto ambiental dela actividad prodacta y 2 
la reducción de gases del efecto invernadero, que no hayan ado requerido» por las 
autoridades ambientales 

19 Los pagos de itresosdeeréits eterno y líneas de crédito abicas por lnstuciones 
Finarcieras del extoor legalmente etblecidas como tales y que no e encuentren en 

poraisos fiscales son deducibles y nose sujetan retención en la fuente. 
) Exonera del pago del Impuesto a la Reta lo ingresos que obtengan los fideicomisos 
mercanilos siempre que no se reoicen actividades empresariales u operen negocios en 
marcha. 

  

asi el ado 2013, no estarán sujtos a retención del Impuesto ala Renta, los pagos al 
exterior realizados por empresas públicas, por concepso de prestación de servicios 
oscar, dentro de sectorenextrategcos, pra la ejecación de obras prorrata 

y Están exonerados del IK los intereses pagados. por trabajadores por concepto de 
préstamos realizados por la sociedad empleadora para que l trabajador adquiera acciones 
O parieipacines de dicta empleadora. mientras el empleado comerse lapropicdad delas 

1 Las sociedades que trnsfean po o menos e $9 e su capital accionario a favor deal 
unos el 20% de sus trabajadores, podrá diferir los pagos del Impuesto ala Renta y del 
respectivo anticipo de Impuesto ala Renta, hasta por años calculando intereses, siempre 
que las acciones permanezcan en propiedad de los trabajadores. Sí se transfieren las 

acciones fuera de los limites mínimos, la sociedad deberá liquidar el Impuesto ala Renta 
enel mes suene 
1 Esonera del Impuesto la Salida de Divisas los pagos realizados al exterior por concepto 
de capital e intereses de réditos otorgados por institucions financieras del exterior, con 
ln plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones Código de la 
Produción excepto isiuciones del sistema finncicro nacional y pagos realizados 2 
panes relacionadas o parlsos fiscales: y, los pagos realizados al exterior por 
“dministradores y operadores de ZEDE. por importaciones relacionado con su actividad y 
créitos otorgados por instituciones financieras internacionales, con plazo mayor 4 un año 
para el desarrollo de sus inversiones. 

  

Artículo 49..Responsabilidud de las personas jurídicas.. E los supuestos previstos e 
este Cócigo, las persons jurdicas nacionales o extranjeras de derecho privado son 

penalmente responsables por los delitos cometidos para henefiio propio o de sus 
asociado, por la acción u omisión de quiens ejercen su propiedad control sas órganos 
de gobiemo 0 administración, apoderadas o apoderados, mandaras o. mandatarios 
ropeesentames legales o convencionals, agents, operadoras u operadores, fcires, 
¿delegadas o delegados, terceros que contractualmenis no e inmiscuyen en un actividad 
de gestión. ejecutivos principales o. quienes cumplan acividado, de xdminisuación, 
dirección y supervisión y, en general, or quienes acien bajo órdenes o insucciones de 
las personas naturals idas 
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La responsabilidad penal de la persona jurídica es independiente dela responsabilidad 
penal de las personas rurales que intervengan con sus acciones 1 omisiones en la 

Comisión el det 
No hay lugara la determinación de a sesporcablidad penal de 1 persona jurídica, cuando 
el delito se comete por cualquiera delas personas nturale mdicadas en el inciso primero, 
en beneficio de un tercero ajeno la persona Jr. 

Artículo S0-Concurrenci dela responsabilidad penal La responsabilidad penal delas 
personas Jriicas nose extingue si masias hay concurencia de responsabiidaces con 

personas naturales en l realización de los hechos 4 como de Circunstancias que aforen 
“agave la responsabilidad o 
Porque dichas personas han fallecido o cudido la acción dela Jusca; porque se extinga 
la responsabilidad penal delas pesonas naturales, ose dicte sobrescimiento. 
Tampoco se extingue la responsabilidad de las personas jurídicas cuando esas se ham 
fisicnado. transformado, escidido, disuelto, liquidado o aplicado cualquier otra 
modilióad de mocificación prevista enla Ley 

  

Artículo 297.-Enriquecimiento privado no Justifiado.- La persona que obtenga para sí 
para ota, en forma directa o por interpuesta persona, incremento patrimonial no 

justificado mayor a doscientos salarios Básicos anificados del trabajador en general. sea 
sancionada con pena privativa de liberad de tes a cinco años. 
Artículo 298. Defraudación tributaria. La persona que simule, oculte, omita, faces o 
engañe en la determinación de la obligación tributaria. para dejar de paga en odo o en 
pare los tributos realmente debidos, en provecho propio de un tercero, será sancionada 
cuando: 
1. Utilice identidad o idemificción supuesta o falsa en la solicinud de inscripción. 
acualización o cancelación delos registros que llevan las administraciones tributaria 
2. Utilice duos, información o documentación falsa o adulterada en la solicitud de 
inscripción, actualización o cancelación de los registros que llevan ls administraciones 
vributarias, 

3. Realice actvidades en un esthlecimiento sabiendas de quese encuentre clausurado. 
4, Imprima o haga uso de comprobantes de venta o de retención o de documentos 
complementarios que no sean autorizados por la Administración Tributaria. 
$. Proporcione » la administración tributaria informes, reportes con mercancías, datos. 

«its circunstancias o amecedertes falsos, incompletos, desfigurados o adulterado. 
$6. Haga constar en ls declaraciones tibuarias dets falsos, incompleto», desigurados 
Aadulteados, Siempre que el contribuyente no haya ejercido, detro del año siguien la 
¿declaración el derecho a presentar l declaración sustuiva enla forma prvisa enla ley 7. Falique cales permisos, guías, facturas, acts, marcas, etiquetas cualquier oro po 
de control de fabricación, consumo, transporc, importación y exportación de bienes 
gravados. 8 Alte lilvos o registros informáricos de contabilidad, anotaciones, asientos u 
“operaciones relativas a la atvidad económica a omo el regsro comable de cuentas, 
nombres, cantidades o datos falso. 
3. Lleve doble contbiidd con dimos asientos en ros o registros informáticos, ara el 
mismo pegoci o actividad económica. 
10. Destruya total o parcialmente, os iros oregisros informáticos de contabiidas u otros 
xigidos por ls normas tibutaras o los documentos que los rspalden, pra evadir l pago. 
o cismimal el valor de oigaciones tributaria. 
11. Venda para consumo aguarciente sin rectificar 0 alcohol sin embotellr y declare 
falsamente volumen o grado alcohólico del produeto sueto al tributo, fuera del límite de 
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tolerancia establecido porel INEN, así como la venta fuera del cupo estabecido por el 
¡Servico de Rentas Internas, del alcohol etico que so destine ula fabricación de bebidas 
alcohólicas, productos farmacéucos y aguas de tocador 
12. Emia, acete o presente 2 la administración tributaria comprobantes de vent, de 
retención o documentos complementarios por operaciones mexisenes o cuyo monto no 
esinció con el corespondiere a operación ral 
13. Emita comprobantes de venta por operaciones reulzadas con empresas fantasmas. 
ncxstentes o supeevas. 

Presente n la adminisración tributaria comprobantes de: venta por. operaciones 
izada con empresas fantasmas. inexistentes o supuestas 

15. Omita ingresos, incluya costos, gastos, deducciones, exoneraciones, setujas 0 
retenciones falsas inexistentes o superiores a las que procedan legalmente, paa evitar cl 

pago delos tributos debidos 
16. Extienda a tereros el beneficio de un derecho a subsiclos, rebajas, exenciones, 
estimalos fiscales  s beneficie de los mismos sin derecho. 

¡mule uno 0 más actos, conato para obtener dar un beneficio de subsidio, rebaja. 
exención o estimulo fiscal 
A Exisa fa de entrega ellSeada, tal o parcial, por parte delos agentes de retención 
+ percepción delos impuestos retenidos o percibidos, después de diez días de vencido ol 
plazo eablecio en ls norma para acero. 
19. Exista obtención indebida de una devolución de tributos, intereses 9 mulas. Las penas 
aplicable l dec de detraudación on: 

    

  

    

  

Esos casos de los numerales el al 
uno ares años 

Esos casos delos mumerale dl 12 al 14, será sancionada con pena privativa de liber 
de wea cnco ños, Cuando el monto de los comprobantes de venta supere los cin salarios 

blsicos unificados ¿el trabajador en general, será sancionada con el máximo de la pena 
privativa de libeid prevista para esos elos. 

Tn los caos delos numerales del 15 al 17, será sancionada con pena privaiva de libertad 
de cinco a siete años. 
Cuando los impuestos defiaudados superen los cien salarios básicos unificados. del 

iratujador en general, será sancionada con el máximo de la pena privativa de liberó 
prevista para stos delitos, 
Enel ens delos numerales 18 y 19, será sancionada con pena privativa de fierad de cinco 
siete años. Cuando los impuesto retenidos o percibidos queno hayan sido declarados o 
pagados, sí como en los casos de impuestos que hayan sido devueltos dolosamente, 
superen Los cien alris Básicos unificados del trabajador en general, ser sancionada con 
pena privativa de iertad de set diez años. 

Constituye deftaudación agravada y será sancionada con el máximo de la pena prevista 
para cada caso, la cometida con la paricipación de uno o más funcionarios o servidores de 

la administración tribuara y acaeurá, además, la destiución del corpo de dichos 
funcionarios o seradores. 
En el caso de personas Jurídica, sociedades o curiqie ctra entidad que, nunque carente 
de personería juridica. constituya una unidad econmica o un patrimonio independiente de 

la de ses miembros, de conformidad con lo Jispueso en este Cóxigo. serán sancionadas 
con pena de extinción dela persona juridica y multa de cincuenta a cen salarios básicos 
unificados del trabajador en general 
Las personas que ejercen control sobe la persa jurídica o que preste sus servicios como 
empleadas, trabajadoras o profesionales, serán responsables como autoras si han 

participado, enla defraudación triburia en beneficio de la pesona juridica, aunque no 
ayan actuado con mandato alguno. 
nos casos en los que Ino agente de retención o agent de percepción sea una institución 
del Estado, la o el funcicnario encargado de la recaudación, declanción y emrega de los 
impuestos percibidos v retenidos al sujeto activo, además dela pera privativa de Iterad 

  

ser sancionada con pera peivativade libera de 
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por a defuudación, in prejuicio de quese configure un delito más grave, será sancionado 
on a detrción y quedara infubiado para ocupar cargos públicos por cis meses 
Cada caso será investigado, juzgado y Sanciondo sin perico del cumplimiento de las 
obligaciones tributaria, así como del pago de ls impuestos debidos 

Artículo 299.» Defraudación adumera.- La persona que perjudique ala administración 
induamera en las recandaciones de tiros, sobre mercancias cuya cuanta sc superior a 
«lemo cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general, será sancionada con 

pena privativa de libertad de tres cinco años y multa de hasta diez veces el vale de lor 
rios que e pretendió evadir, si esiza cualesquiera de los siguientes actos 

  

1.Importe  exporte mercancias con documentos falsos  aduktrados para cambiar l valor, 
calidad, unidad, peso, espec, anigicdad, origen otras caracteristicas como marcas, 
ótigos, seres, modelos; en el presente caso el ejercicio de a acción penal no depende de 
vestonesprejuiciale cuya decisión competa l fuero 

  

2. Simule ana operación de comercio exterior con la finalidad e obtener un incentivo o 
beneficio económico total parcial o de cualquier ora indole 

3. No declare la cantidad correcta de mercancias 
+4, Ocale dentro de mercancia declarados oras mercancias sujetas a declaración. 
5. Obtenga indebidamente la iberación reducción de tributos al comercio exterior en 
mercanclas que según la Ley no cumplan con los requisitos paa gorar de tales beneficios 
46. Incuzca, por cualquier medi, al ervor a la administración aduanera enla devolución 
ondisionada de viburos 

  

22. PUBLICADO EN SUPRON N' 660 DEL 3-DICN 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
RESOLUCIÓN 
NAC-DGERCGCIS-O0003218 
Establtene las normas para la elaboración y presentación del informe de cumplimiento. 
ribatario y sus anesos 
No. NAC-DGERCGCIS-00003218 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Considerando: 

Que el anculo 83 de la Connitución de la República esableco que son deberes y 
responsabilidades de os habitantes del Ecuador acatar y cumpli con a Constitució. La Ley y ls 
decisiones legítmas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar ls trios etblecidos por a Ley Que conforme al artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, as instuciones 

del Estado. sus organismos, dependencias las sersioras o serviores públicos y las pesonas que 
cren en vitd de una potestad estatal ejercerán solamente ls competencias y focuiades que ls 
can avbuidas en a Constitución y la Ley; 

Que el anículo 73 del Código Tributario cuablece que la sctuación de la Administración 
Tribuara se desarrollar con arreglo los principios de simplificación, celendad y eficacia; 
Que de acuerdo lo establecido en el arículo 7 del Código Tribuario, en concordancia con el 

ariculo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Intems, es facultad de la Directora 
irector General del Servicio de Remas Imtemas expedir las resoluciones, circulares o 

 



'isposionesde carte general y obligatorio necesarias para la aplicación delo normas legales 
y reglamentarias: 

Que el aículo 95 cel Código Tributario señala que es deber formal de los contribuyentes y 
responsables el extbir a los funcionarios respectivos, las dectaraciones. informes, bros y. 
documemos relacionados con los hechos generadores de obligaciones tributarias y formular las 
aclaraciones que le fueren solicitadas 
"Que conforme al número 9 del articulo 2 de la Ley de Creación del Seviio de Rentas Internas, es 
facultad de esta administración solicitar alos contribuyentes o a quien los represente, cualquier 
tipo de documentación o información vinculada con la determinación de sus obligaciones 
rbusarias o de terceros: 

Que el ariculo 20 dela misma ly señala que las entidades del sector púbico, ls sociedades las 
rgantzacions privadas y las pesonas raturales están obligadas 2 proporcionar al Servico de 

Rentas Internas toda la información que requiere para el camplimiento de sus labores de 
determinación recaudación y conto! ribatario: 
Que el aículo 102 de la Ley de Régimen Tributario Intemo enablece expresamente las 

responsabilidad delos audios extemos. señalando que están obligados bajo juramento 2 
incluir en los dictámenes que emitan obre los estados financieros de las socredades que suda. 
una opinión respecto del cumplimiento por estas de sus obligaciones como sujetos pasivos de 
obligaciones tibtarias: 

Que el artículo 279 del Reglamento para la aplicación dela Ley de Régimen Tributario interno 
determina que el nforme del auditor, respecto del cumplimiento de la obigacions tributarias 
de la sociedad sudiada. debe remitics al Servicio de Rentas Ierras en os plazos establecidos 
por la Administración Tribuaria mesiante resolución, 
Que los anículos 318 de la Ley de Compañías 228 del Primer Libro del Código Orgánico 
Monetao y Pinancieo, y la Resolución No. SEPS-INEPS-1GP1-2013-0011 publicada en el 

Suplemento del Regio Oficial No. 951, de 10 de mayo de 2013 establecen quienes se 
encuentran obligados a presentar un informe unual de auditoría externa sobre sus. estados 
Financieros. 
Que con relación la obligación de las compañía de contratar suioría externa, el atculo 321 
e la Ley de Compañias establece que la contratación de ls auditores externos se efectuar hasta 
oxenta (96) días antes dela fecha decir del ejercicio económico; 
Que en concordancia, el Reglamento Especial de Auditorías Extemas y Fiscalizaciones pare 
Organizaciones Cooperativas tajo control de a Direción Nacional de Cooperativas en su anículo 
13 indica que la contratación de ucitrías extemas se realizará con noventa (90) días de 
anticipación de la fecha de ciete de ejercicio económico anal; 
Que con relación a la obligación de las compañias de entregara los auditores estemos toda a 
información necesaria para la auditoria externa, el anículo 322 de la Ley de Compañías señala 
que os auditores externos tendrán acceso en todo tiempo al contabilidad y iros dela compañía 
están facaltados para tequent a los administradores la información. documentos, alii. 

“oneilaciones, explicaciones que consideren necesarios par el cumplimiento de ls mismas; 
Que el Reglanemo Especial de Auditorias Extemas y Fisclizaiones para Organizaciones 
“Cooperativas bajo contr! dela Dirección Nacional de Cooperaivas manda en su amículo 19 que 
las organizaciones cooperativas están obligadas a permitir el acceso sus regntros cotabls y 
deberán proporcionar la información, documentos. análisis y explicaciones necesarias para el 
«cumplimiento de ls funciones de auditores y fiscalizador: 

Que elarículo 323 dela Ley de Compañías indica que los administradores pondrán a disposición 
¿elos auditores extemos por lo menos con carent y cinco (45 das de amicipación la fecha 

en que éstos deban presentar su nforme, los estados finncioros de la compañía y todas las 
informaciones que señale la ly. que dichos auditores requieas: igualmente, notficrán por 

escrito lo auditores, con un minimo de vine (20) das de acciación, la fecha de reunión de 
la junta general que debe conocer el informe de aquellos; l informe de auditoria externa estaria 

posición delos socios o accionistas por lo menos ocho (3) días antes del jura peneral quelo 

Que. articulo 21 de lusoción IV del capitulo del tulo XXI de la Codificación de Resoluciones 
de la Supenmtendencia de Bancos dispone quelo administradores de las cnidades coroladas 
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pondra disposición delos autres estemos, hasta el 30 de enero de cada año, los estados 
Fisamcicros amule, sus notas explicativas y toda la información que cllos regulen para la 
ejecución desu labor y paa la emisión de os fomes que a superintndencia ci 
Que articalo 3 de lascción 1 del caía dll XX e laCodiicación de Resoluciones 
de la Superintendencia de Bancos esublece que los auditores estemos. presentarán pra 
conocimiento dela entidad audhada los oradores preliminares delos informes y l enidad 
“udtada, en cinco (5) dis laborables cortados desde la fecha de entrega d esos documentos, 
drá su opinión o formulará las obucvaciones pertinentes ara a aprobación de lor estados 
pe o er ri comen amo aus en lc 
de definitivos 
ue el artículo 326 dela Ley de Compañías dispone que cundo la fima autora incuiee en 
anilsa fala de idocida, la Supernendenca de Compañías, Vloes y Seguros rerá la 
<licación concedida; 
Que el amículo 22 del primer br del Código Orgánico Monetario y Financiero indica que los 
máitores ntemos y extemos serán responsables admiisralva, civil y pemalment por los 

informes y dictdmenes que enn, y el aiculo 276 idem esublese que la Compenca para 
sion Ls iircciones cometidas po lo adioresexteros de as eridades financieras delos 
Secre público y prado coresponde a a Supernientenca de Banco: y ls cometidas por los 
adíones exters de ls nidad del secor Imanciero popular y solidario comespemde la 
Superintendencia dela Economía Popular y Solidaria. 

¡Que el ariulo 17 e la Resolución No. U2QICLUY? publicada en el Suplemento dl Registro 
Oficial 564 de 26 de ari de 2002 prescri que los uáloes extemos que se ls hubiere 
suspendido o rtido l calificación concedida por la Superimendencia de Barcos 0 por la 
Erezción Nacional de Coopers, se les aplicar al Sanción por pare del Superinendencia 
de Compalls. und co 1 delia sc te qu a spain cnc del 
un auditor externo será comunicada ala Supornendenca de Bancos: 

“Qué arícuo 2 de la sección VI de copo delttulo XXI del Libro de a Codificación de 
Resoloiones dela Supeimendencia de Bancos establece ls sanciones Ins que están jets los 
asilos externos; 
¡Quel imanol de lara ) dea dispoición general séptima dela ey pura la Reforma de las 
Finanes Públicas establco la sanción de clusora porno proporcionar l isormación requerida. 
pola Admisión Enbutara sanción que seg o esable a cortimaación la mia letra 4) 
o podra ser sas con sanciones pecumaris y que se aplicar peri el acción pera 
ue hubiere lugar: ue «rulo 349 el aicalo immumerado agregado aconimación del ariulo 351 de Cósigo 

Tributario estable ls sanciones pecunira de 30 1000 dólares, , de 3 41500 laos de 
os Esudos Unidos de Auméic. para lo casos de ts rglamenrias y convenciones, 
respetvamente, sin perico de las demás sanciones que para cda inacción e Subir elas 

respectivos nomas: y, sin que el pago de las mismas cxma el Cumplimiento dela nigaCión 
burdeos debes formales que la motivaron; 
Que es deber de la Administración Tributaria expedia normas necesarias pura ací als 
somriyenes el cumplimienao de sus cbligaciones Uibutaris y deberes formales, de 
Fonformidad con ey; y. En jrcicode ls facultades que le coferolley. 

  

  

  

fesción de 

Resuelve 
Establecer las normas para la elaboración y presentación del informe de cumplimiento 
tributario y sus anexos. 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. Establézcanse las normas par la claboración y presentación 

¿el informe de cumplimiento tributario y sus meros. 

me



  

Art.2. Informe de complimiento tributario. El informe de cumplimiento ibutario CT) será 
lañorado de conformidad con el instructivo y modelos disponibles en la página xavi st o 45 

Art 3. Flaboración del informe de cumplimiento tributario El informe sobre el 
«umplimiento de obligaciones trbuarias será laborado por la personas narals o juridica 

calificadas como auditores externos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Superintendencias de Bancos, y la Superintendencia de Economia Popular y Solidaria 

Artículo 4- Anexos al informe de cumplimiento tributario.- Los anexos del informe de 
«smplimiento tirao atenderán a los formatos. corteados. especificaciones Y requenmenos 
establecidos por el Servicio de Rentas Intermas en su pgina xt gob. 
Artículo S. Elaboración de los anexos. La elaboración de los anexos del informe de 
«umplimiento tributario l corresponde al sujeto pasivo obligado ala contratación de auditoria 

Artículo 6 Anexo de diferencias del informe de cumplimiento tributao- El anexo de 
diterenias dl informe de cumplimiento tiuario constituye una aplicación informútia. en la 
cual el sit extemo registrará y cargará la información relrva alas diferencias detectadas en 

los asexos del informe de cumplimiento vibutario mencionados en l aniculo 4 de la presete 
resolución, a aves del aplicativo servicio en línea dela página ww sic ecusando la lave 

¿e medios electrónicos y los formatos que ponga disposición la Administración Tributaria. 
Artículo 7. Reporte de diferencias dl informe de cumplimiento tribatario- Un vez que el 
“avcitr externo haya cargado en su toalidad las iferecias detectadas en los anexos que 
«conforman el informe de cumplimiento tribuaro, se podrá generar el reporte de diferencias El 
“documento Impreso emitido por el sistema se deberá adjunar al informe de cumplimi 
tributario, mismo que el sujeto pasivo audiado deberá presentar en las condiciones y plazos 
establecidos en la presente resolución 

  

     

Artículo 8 Presentación de la información. Los sujetos puivos obligados a contratar 
"auditoría extern presentarán por escrito 4 Servico de Rentas Interna la siguente información. 

2 El informe de cumplimiento tritario elaborado por as personas naturals o juridica 
calificadas como sites extemos 3 los anexos preparados por l sujeto pasivo por el 
ejercicio fiscal terminado 1 31 de diciembre el mismo que incluye las recomendaciones 
sobre aspectos tributarios, se presentará en medio de almacenamiento de información, 
disco compacto no regrabubl. 

o Informe de suditria de sados financieros presentado ala respestiva Superintendencia 
por el ejercicio terninado al 31 de diciembre, en medio de almacenemiemo de 

información, disco compacto no regrababl, 
o — Reporte de diferencias del míormo de cumpli 

  

  into tributario. 
Artículo, 0. Plazo y lugar de presentación. Lo señalado ent aculo de a presente resolución 

deberá er preserado anunlmente hasta el 31 de julio del siguiente gericio fal al que 
«corresponda la información. La información deberá ser presetada e las Secretarias Zonales o 
Provinciales del Servicio de Rentas Intenas corespondlentes al Jurisdicción del sujeto pasivo 
udiado, 

Articelo 10. Sanciones para el auditor externo. Los 
“nditres externos que no cumplan con la obligación de incluir en los dictámenes que emitan 
sobre los estados financieros e las sociedades que audita, su opinión respecto del cumplimiento 
por estas de sus obligaciones tiburari, incurrir e cotavención y consecuentemente aplicar 

la sanción pecuniaria prevista en el Código Tributario e Tasrutivo para la aplicación de 
Sanciones Pecuniaiss 

-as



  
La opinión de lo auditores extomos dede ser motivada) concluyen respecto del cumplimiento 
e as obligaciones tribtaris. Si acha opimón fuere inexacta o infundada, el Director General 
del Servicio de Rentas Interas solicitar aa Superintendencia e Compañlas, Valores y Seguros, 
Supetintendercia de Bancos, o Superintendencia de Economia Popular y Solidaria, según 
corresponda, la aplicación de la sanción respectiva al auditor extemo por fat de idoscnad en 
sus funciones, sin perjuicio delas responsabiidads penales alas que hubiera lagar 

  

  

  

Artículo 11. Sanciones para el sujeto pasivo ubligado a la presentación del informe de 
“umplimiento tributario y auexos. La (at de presentación de la nformación requerida en el 
Articulo $ del presento acto normativo será sancionada con la isusua de los establecimientos del 
comibuyerteiníractor, or un lapso minimo deslte (7) das, y no será levamada hasta que se 
“<empla con l obligación in prjulclo dela acción peral, de conformidad a lo señalado en la 
isposción general séptima dela Ley paa la Reforma de ls Finanzas Públicas 

La presentación tardía u incompleta de lo señalaco en el aículo $ de la presente resolución 
consti falta reglamentaria y ser sancionada de conformidad con lo señalado en el Código 
Teiutario. 
La suscripción de contes de autoria exerna en forms extemporáner, la fala de contratación 
+ alguna ota circunstancia relcionada con la entrega de la información, no podrá Juificar el 
incumplimiento delos deters señalados cn l presente acto normativo 
Las sanciones aplicada a os sujetos pasivos no eximen del cumplimiento de las obligaciones 

¡parias 

  

Artículo 12. Casos especiales En caso de que algún anexo no sea aplicable a la edad 
“uditada, el anexo se etreará vacio» firmado, conel exo "mo aplia" además deber nciuine 
na nota que explique ls razones por las que el sjeto pasivo omitió. lenado del anexo. 
1as derencias quese encontraren e los anexos deben sr explicas através de una nota al pic 
en los que se hayan detectado la diferencia asi como en la put respectiva del nforme de 
«smplimiento tributario denominada “recomendaciones sobre oyprctos ibuarios 

Artículo 13. Requerimiento de información.. Servicio de Rentas internas podrá requerir 
los sujetos pasivos de obligaciones tributarias y a los auditores estemos cuanta información. 
complementaria adicional considere en rvón de sus competencias incluso en mismo formato 
¿e los anexos aprobados mediante exa resoloción pevia notificación del requerimiento 
respectivo. 
Does demente de Desuras igets restcos 

Resolución No. 1071 publicada en el Resiso Oficial No, 740 de 8 de enero de 2003. 
3), Moslció No NACIOGER-2000 0214 puhlad el Regis Ofic No. 91 de 17 de 

abril de 2006. 
+) Resolución No. NAC-DGERCGCIO-00139 publicada en el Suplememo del Registro 

Oficial No. 188 e 7 de mayo de 2010. 
d 

Disposición Fina. La presente rolución entrará en vigencia part del 1 de enero de 2016 sin 
perico de su publicación en l Registro Oficial 
Comaniquese y publique. 
Dado en Quito DM, 424 de diciembre del 2015 
Dictó y fiemó la resolución que antecede, la Economista Ximena Amoroso Ifíguez, Directora 

General del Servicio de Rentas Iemas en Quito DM, 24 de diciembre del 201 

  

    

Locenifco 
Dra. Alta Molina , Secretaria General del Servicio de Res Inemas.



  

23. RELACION CON ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y DE CONTROL, 
(1) Deta Superintendencia de Compa 

No se han aplicado sanciones a la Compañía. x us Directores 0 Adminsgradores 
mida por part de la Supermtendenca de Compañias durante e! ejercicio termunado 
3) de diciembre de 2018 

(1) Del Benemérito Cuerpo de Bomberos 
Nose han aplicado sanciones ala Compañía sus Directores o Administradores l 31 
de diciembre del 2018, a Oficina Técnica de Prevención de Incendios, con la compañía 
CONFECCIONES SULY 5.4. se encuentra aprobado por la supervisión y aprobación 
¡et sisema contra incendio de 2018. 

  

  

(6) Detras Autoridades Administrativas 
No se han aplicado sanciones Significaivas a la Compañía, a sus Directores 9 
Acminitradoes, emitidas por par de otras autoridades administrativas al 31 de 
diciembre del 2018. 
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OAUDSERVG : 
  

generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio 
en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos 
la atención en nuestro informe de auditoria a las respectivas revelaciones en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar que la 

Compañía deje de ser un negocio en marcha. 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financicros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

+  Obtenemos evidenci 

  

suficiente y adecuada de auditoría relacionada con la información 
financiera de la Compañía para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos 
responsables de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de la Compañía, así 
como únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos 
en el tránscurso de la auditoría. 

  

Víctor R. Vera 

19 de Marzo'del 2019 Socio 
Registro ++ 0.5844 
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